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RESOLUCIÓN 

EXPEDIENTE SMURFIT BULGARIA / ARTEMIS BIB 

(C/1424/23) 

 

CONSEJO. SALA DE COMPETENCIA 

 

Presidenta 

Dª. Cani Fernández Vicién 

 

Consejeros 

Dª. María Jesús Martín Martínez 

D. Bernardo Lorenzo Almendros 

D. Xabier Ormaetxea Garai 

 

Secretario del Consejo 

D. Miguel Bordiu Garcia-Ovies 

 

En Barcelona, a 31 de enero de 2024     

La Sala de Competencia ha analizado el expediente de concentración tramitado 

de acuerdo con la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia, 

consistente en la adquisición de control exclusivo de la unidad de negocio de 

bag-in-box1 de la empresa búlgara ARTEMIS OOD (ARTEMIS BiB), por parte de 

SMURFIT KAPPA BULGARIA OOD, la cual se llevará a cabo mediante la 

adquisición del 100% del capital social de ARTEMIS BiB. De acuerdo con el 

informe y la propuesta remitidos por la Dirección de Competencia, la Sala de 

Competencia ha resuelto, en aplicación del artículo 57.2.c) de la mencionada Ley 

15/2007, de 3 de julio, iniciar la segunda fase del procedimiento por considerar 

que la concentración puede obstaculizar el mantenimiento de la competencia 

efectiva en el mercado nacional.  

Así mismo, procede analizar la operación teniendo en cuenta la Comunicación 
de la Comisión Europea sobre las restricciones directamente vinculadas a la 
realización de una concentración y necesarias a tal fin (2005/C 56/03) y la 
práctica de las autoridades nacionales de competencia, esta Sala considera que 
la duración de las cláusulas de no competencia, de no captación, de 

 
1  Correspondiente a la parte de negocio dedicada a i) la fabricación y comercialización de bolsas de plástico para bag-

in-box y ii) láminas o films de plástico flexible. 
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confidencialidad y de no competencia y no captación en relación con el acuerdo 
marco entre la notificante y el accionista único de OPTOPACK, en todo lo que 
exceda del periodo de dos años desde la ejecución de la operación, no se 
consideran necesarias para la ejecución de la operación ni accesorias a la 
misma, quedando sujetas a la normativa de acuerdos entre empresas. Todo ello 
de conformidad con lo indicado en el referido informe propuesta de la Dirección 
de Competencia. 

Comuníquese esta Resolución a la Dirección de Competencia de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia y notifíquese al interesado. 
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